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INTRODUCCION 

 

El presente informe contiene la experiencia de pasantía, donde se 

aprecia experiencias de contacto sobre la vida cotidiana de las comunidades, 

entendiendo que las pasantías son un requisito para optar al grado de TSU. 

(Técnico Superior Universitario) en Proyectos de Participación y Gestión 

Pública. En la Universidad Bolivariana de Venezuela  específicamente en el 

PFG. Estudios Políticos  y de Gobierno. 

En la presente también se puede observar sobre el campo de la 

experiencia de la labor de un funcionario de la institución. Resaltando los logros 

obtenidos por las diversidades experiencias al hacer una práctica profesional 

en la administración pública. En una institución de un nivel de alta 

responsabilidad por ser un ente gubernamental regional, y también por otro 

lado una de las fortalezas es el fortalecimiento de la formación  académica 

donde se puede observar y apreciar  los conocimientos teóricos y prácticos al 

compartir con el personal de distintas niveles de profesionales dentro de la 

institución y los miembros de la comunidad y consejos comunales. 

Cabe destacar también que esta experiencia sirve para desarrollar los  

conocimientos teóricos emprendidos en la universidad llevándolo a la praxis 

profesional ejerciendo como un servidor público desde la institucional donde se 

realizo la labor, hacia el servicio y la atención del público y las comunidades, 

todo esto porque las instituciones están basadas  por la carta magna que es la 

constitución de la república,  la leyes  nacionales y sobre todo basados en las 

política públicas del estado nacional y  regional, las cuales son los nervios del 

país en la gestión pública para la atención a las peticiones gestión sobre las   

necesidades de la comunidad y del  pueblo en general.     

 

 

 

 

 



CAPÍTULO I 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN. 

ñGOBERNACION DEL ESTADO DE  BOLIVARò 

Nombre, ubicación y reseña histórica de la Institución:  

Gobernación de Bolívar; ubicada en Ciudad Bolívar, Calle constitución con 

Amor Patrio, Casa de los Gobernadores, Parroquia catedral. 

Reseña histórica: Don Diego de Ordaz, en el año 1531 se convierte en el 

primer conquistador europeo en llegar al territorio Guayanés. En 1587 Antonio 

de Berrios funda los primeros asentamientos españoles en la región y para 

1591 se crea la Provincia de Guayana. 

La colonización de Guayana continúa con el descubrimiento de la Ciudad de 

Manoa, por parte del navegante inglés Walter Raleigh en 1595. Los holandeses 

invaden el territorio Guayanés en 1676, pero son expulsados por José Solano 

en 1754. 

Gran parte del territorio que actualmente conforma al Estado Bolívar, 

perteneció a la Provincia de Nueva Andalucía hasta 1762, cuando se creó la 

Provincia de Guayana, con Capital en Puerto Tablas, mas tarde cambiaría su 

nombre por el de San Félix de Guayana. 

Durante el año 1777, Guayana pasa a formar parte de la Capitanía General de 

Venezuela. En 1821, formó parte del Departamento Orinoco de la República de 

Colombia hasta 1830 cuando nuevamente adquiere la condición de Provincia 

motivado a la separación de Venezuela de la Gran Colombia. 

En 1846, la capital cambió a Santo Tomás de Guayana, también conocida 

como Santo Tomás de Angostura y que finalmente terminaría llamándose 

Ciudad Bolívar, en homenaje al Libertador. 

Guayana fue ratificada como Provincia independiente, conformada por los 

cantones: Heres, Upata y Alto Orinoco (actual Estado Amazonas). Según Ley 

de División Territorial promulgada en 1856, para 1864 pasa a llamarse Estado 



Guayana y fue decisión del Congreso Nacional el 30 de abril de 1871, crear 

esta provincia, el Estado Bolívar, conformado por Apure y Guayana, con capital 

en Caicara del Orinoco. Para 1881, es devuelta la Capital a Ciudad Bolívar y 

bajo el gobierno de Guzmán Blanco, le es segregado parte de su territorio para 

conformar los Territorios Federales Yuruarí y Caura. El Territorio del hoy 

llamado Estado Delta Amacuro fue incorporado al Estado Bolívar en 1893. En 

1900, por decreto de Cipriano Castro, es creado una vez más el Territorio 

Federal Yuruarí, ratificado en 1905 con la promulgación de la respectiva Ley 

Orgánica. 

Desde 1909, la Ley de División Territorial ratifica el Estado Bolívar y queda 

conformado por los Distritos: Heres, Cedeño, Roscio, Sucre y Piar. 

Posteriormente la Asamblea Legislativa del Estado Bolívar, decreta durante el 

año 1986, la existencia de nueve municipios: Caroní, Cedeño, Gran Sabana, 

Heres, Piar, Raúl Leoni, Roscio, Sifontes y Sucre. Más tarde, en 1991 es 

creado el Municipio El Callao y para 1995 es decretado el Municipio Padre 

Pedro Chien con cabecera en la población de El Palmar. 

Actividad e importancia en el contexto político-social 

Promover y desarrollar la participación popular bajo los principios de 

solidaridad social y bienestar común que conlleve finalmente a un Estado social 

democrático participativo sometido a la supremacía de la constitución y las 

leyes del Estado. 

Fortalecer el poder del ciudadano a través de una Gestión de Gobierno 

que permita contribuir al establecimiento de una democracia directa, 

participativa y patagónica a partir del principio de corresponsabilidad del 

Estado. 

Contribuir al establecimiento de la democracia participativa y patagónica. 

Que nos permita Identificar, evaluar, planificar, organizar, coordinar, desarrollar 

y hacer seguimiento de las políticas públicas implementadas por el Ejecutivo 

Regional y Municipal. Para formar redes de comunicación entre la Secretaria 

de Política con los diferentes organismos institucionales que hacen vida en 

nuestro Estado. 



OBJETIVOS 

Es política de calidad de la Gobernación del Estado Bolívar promover y generar 

bienestar social y desarrollo económico logrando satisfacer las necesidades de 

la comunidad,  a través de la mejora continua del Sistema de la Gestión de la 

calidad con la participación de la comunidad y los trabajadores. 

 

 ̧ Promover el desarrollo económico del Estado. 

 ̧ Generar bienestar social  en el Estado. 

 ̧ Medir continuamente la satisfacción de los ciudadanos con la finalidad de 

tomar acciones orientada a elevar los niveles obtenidos en la referida 

revisión. 

 ̧ mejorar continuamente el Sistema de Gestión de la calidad. 

 ̧ fortalecer de forma permanente el desarrollo del  recurso humano. 

 

MISION 

La Gobernación del Estado Bolívar es una institución que promueve el 

desarrollo económico y bienestar social a través de una gestión eficiente y 

eficaz, orientada a la óptima prestación de los servicios a la comunidad, 

permitiendo así elevar su calidad de vida, lo cual garantiza el desarrollo integral 

del estado. 

VISION 

Ser la institución vanguardista en la promoción del desarrollo integral del 

estado, contrayéndolo, como el polo de desarrollo del país basándose en sus 

potenciales comerciales, turísticas, agropecuarias, forestales y en su gente; a 

los fines de con de contribuir con la diversificación y bienestar de la nación. 

 

VALORES. 

Compromiso, Disciplina, Ética, Excelencia, Honestidad, Innovación, responsabilidad, 

Respeto, Solidaridad, Participación.  

 



ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA INSTITUCION (GOBERNACION DEL 

ESTADO BOLIVAR). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA DE POLÍTICA DE LA GOBERNACION: 

MISION 

Promover y desarrollar la participación popular bajo los principios de solidaridad 

social y bienestar común que conlleve finalmente a un Estado social 

democrático participativo sometido a la supremacía de la constitución y las 

leyes del Estado. 

VISION 

Fortalecer el poder del ciudadano a través de una Gestión de Gobierno que 

permita contribuir al establecimiento de una democracia directa, participativa y 

patagónica a partir del principio de corresponsabilidad del Estado. 

OBJETIVO GENERAL 

Contribuir al establecimiento de la democracia participativa y patagónica. Que 

nos permita Identificar, evaluar, planificar, organizar, coordinar, desarrollar y 

hacer seguimiento de las políticas públicas implementadas por el Ejecutivo 

Regional y Municipal. Para formar redes de comunicación entre la Secretaria 

de Política con los diferentes organismos institucionales que hacen vida en 

nuestro Estado. 

 

ALCANCE 

La Secretaria de Política debe abarcar desde la recepción de las solicitudes o 

detección de necesidades de las Comunidades en la Región y los Municipios, 

su organización, participación, formación y capacitación, promoviendo las 

políticas públicas regionales, a fin de aplicar las acciones correctivas y 

preventivas alcanzando el Desarrollo Económico y la Gobernabilidad en el 

Estado Bolívar y el bienestar social en la comunidad. 

DEPARTAMENTO DONDE SE DESARROLLO LA PASANTIA: 

Dirección de Organización y Participación Popular, Secretaria de Política y 

Participación Popular. 

 



OBJETIVO FUNCIONAL 

Construir un Sistema que permita automatizar el Organismo Socio-político, 

Económico, Productivo y Geográfico Ambiental del Estado, a través de Los 

Municipios, Parroquias y Comunidades 

FUNCIONES 

Desarrollar y coordinar programas encaminados a lograr el Desarrollo Social 

Integral en el estado Bolívar. Coordinar y formular programas sociales dirigidos 

a atender la población vulnerable.  

¶ Establecer políticas y lineamientos orientados a incentivar la 
organización de las comunidades.  

¶ Proporcionar asesoría social y jurídica para que las comunidades se 
organicen social y legalmente.  

¶ Coordinar con las comunidades las actividades que promuevan la 
integración e intercambio de experiencias orientadas a la autogestión. 

¶ Proporcionar apoyo y asistencia técnica a las comunidades para 
satisfacer sus necesidades de organización con fines productivos.  

¶ Coordinar con el Instituto Autónomo Indígena la implementación de 
acciones dirigidas a garantizar la atención de las necesidades y el 
desarrollo Integral de los pueblos indígenas.  

¶ Coordinar simultáneamente con las Direcciones que la conforman, el 
logro de los objetivos para las cuales han sido creadas. 

 

Nombre del Tutor Académico.  

Prof. José A. Fortique Barrios.  

Nombre del Tutor Institucional. 

Lcdo. Carlos K. Romero. 

 

 



CAPITULO II 

MATERIA DE LA PASANTIA 

Objetivo General.  

Garantizar la ejecución de las políticas del ejecutivo nacional y estadal dirigidas 

a los grupos sociales más vulnerables, con la implantación de programas y 

proyectos que conlleven, conjuntamente con la participación popular en las 

comunidades organizadas, al logro de la inclusión social. 

 

Objetivo Específico.  

Objetivos específicos: Señalar de forma concreta cuáles serán los objetivos 

relacionados directamente con las tareas que se estiman serán llevadas a cabo 

durante el proceso; es en este punto donde se realza la importancia de la 

existencia del plan de trabajo.  

 

LIMITACIONES. 

Entre las limitaciones más importantes en el proceso de pasantía se consideran 

las siguientes: 

El tiempo que se realizo las pasantías fue en el transcurso de tiempo de las 

clases y donde el tiempo era bien limitado y fue un poco difícil porque tenía que 

trabajar o ejercer mi pasantía por la mañana y por la tarde ir a mis clases 

regulares. 

Por otro lado sobre la alimentación bien sabemos que nosotros los estudiantes 

de extranjero del convenio del ALBA (Alternativa Bolivariana para la América) 

somos estudiantes que percibimos una beca que solo cubre nuestros estudio y 

no así la alimentación. Por ese lado tuve que  economizar más el dinero para 

poder cubrir mis gastos de pasaje y alimentación.     

También se vio una dificulta en el lapso de la pasantía fue que en su mayoría 

las reuniones en los consejos comunales son siempre por las tardes o por las 

noches y eso fue un poco dificultoso de cumplir con todo las visitas junto a los 

promotores hacia las comunidades.   

Pero cabe destacar también que con todas esas dificultades con mi mayor 

interés desempeño sobre mi práctica profesional cumplí satisfactoriamente en 



el 100% con el plan de actividades realizado y demás actividades y objetivos 

trazados sobre la práctica profesional. 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

Actividad semanal del 18 de mayo del 2009  Al  22 de mayo del 2009 

- Ambientación y diagnosticaron  de la función laboral de la Secretaria. 

- Llenado de los formatos de las actas de visitas de los consejos comunales al 

informe general elaborado por los promotores de la Dirección de Organización 

y Participación Popular. 

 

 Actividad semanal del 25 de mayo del 2009 Al  29 de mayo del 2009 

- Abordaje a los distintos consejos comunales. 

- Monitorio del funcionamiento de los consejos comunales, en compañía de los 

promotores de la Dirección de Organización y Participación Popular. 

 

 Actividad semanal del 01 de junio del 2009 Al  05 de junio del 2009 

- Sistematización digitalizada de las actas de visita de los consejos comunales 

realizados por los promotores. 

- Actualización de las datas de los consejos comunales 

- Acompañamiento a diferentes actividades acerca de la promoción 

conformación de los consejos comunales, juntamente con los promotores de la 

Dirección de Organización y Participación Popular. 

 

 Actividad semanal del 08 de junio del 2009 Al  12 de junio del 2009 

- Realización de talleres y charlas respecto de las políticas  sobre la Ley de 

anteproyecto de los consejos comunales: Ley de controlaría Social y la Ley de 

participación y gestión, acompañamiento de los promotores de la Dirección de 

Organización y Participación Popular. 

 

 Actividad semanal del 15 de junio del 2009 Al  19 de junio del 2009 

- Sistematización digitalizada de las actas de visita de los consejos comunales 

realizados por los promotores. 

 



- abordaje y monitorio a los distintos consejos comunales. 

- realización de un taller de diagnostico participativo comunitario (en consejo 

comunal parques del sur)  

 

 Actividad semanal del 22 de junio del 2009 Al  26 de junio del 2009 

- Sistematización digitalizada de las actas de visita de los consejos comunales 

realizados por los promotores. 

- Verificación y evaluación de las actividades realizadas en los consejos 

comunales y la Dirección. 

-Un taller de A (H1N1) y asesoramiento al consejo comunal en el municipio 

(Padre Pedro Chien) pueblo Guri. 

- Realización del informe de las pasantías y recabar otras informaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO III 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

Para concluir con el informe de las prácticas profesional en dicha institución en 

debo indicar que fue satisfactorio, al cotejar el plan de trabajo que tenia 

prefigurado y logro cumplirse satisfactoriamente. 

En realidad cabe destacar en la institución donde realice mis pasantías es una 

institución con un amplio compromiso de la revolución bolivariana rumbo al 

socialismo del siglo XXI. Es mas es uno de los entes institucionales del 

gobierno regional que tiene una amplia importancia en lo económico, porque es 

un estado minero y con grandes industrias o empresas básicas de metalurgia, 

por tanto es una institución con grades  aportes al estado nacional y la más 

importante dentro del estado venezolano.  

En las actividades de la institución se realizaron varias salidas a las 

comunidades junto con los promotores en misión de asesoría a los consejos 

comunales y sobre distintas temas en respecto a conformación, legitimación, 

creación de las mesas técnicas, talleres sobre la parte política, y por ultimo 

sobre la reforma  a la ley de los consejos comunales etc. en todo ese 

transcurso de las de la pasantía se compartió y se debatió sobre los contextos 

políticos del momento con todo los funcionarios: promotores, jefes y 

coordinadores con todos en general de la oficina. Todo eso fue muy beneficioso 

para nosotros como estudiantes compartir y trabajar  etc. con el personal de 

esa institución.  

En recomendaciones se podría decir muy poco porque la dirección donde se 

realizo la pasantía es una dirección de mucho trabajo y de mucha importancia 

para el desarrollo de las comunidades y así mismo para la institución como 

ente gubernamental que es la Gobernación del estado Bolívar, yo 

recomendaría algunas de  mis consideraciones en la dirección. 

¶ Conseguir más personal para la atención a las comunidades y así cumplir 

con    el  trabajo eficiente al  pedido del pueblo.  

¶ Más coordinación entre los coordinadores y promotores sobre las 

actividades a   realizar, según lo planificado para un trabajo más eficaz. 



¶ Hacer debate consistente sobre los acontecimientos políticos del contexto 

actual o momento con todo el personal de la oficina (Dirección de 

Participación Popular). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GLOSARIO DE TERMINOS: 

 

CONSEJO COMUNAL.- El Consejo Comunal es la nueva estructura Social, 

que funcionara como el ente planificador de proyecto de necesidad y de 

proyectos de producción que desarrollen nuevas fuentes de trabajos y impulsen 

el desarrollo social y económico de la comunidad un mecanismo de la 

participación ciudadana,  

 

COMUNIDAD .- Una comunidad es un grupo o conjunto de individuos, seres 

humanos, o de animales que comparten elementos en común, tales como un 

idioma, costumbres, valores, tareas, visión del mundo, edad, ubicación 

geográfica (un barrio por ejemplo), estatus social, roles. Por lo general en una 

comunidad se crea una identidad común, mediante la diferenciación de otros 

grupos o comunidades (generalmente por signos o acciones), que es 

compartida y elaborada entre sus integrantes y socializada. Generalmente, una 

comunidad se une bajo la necesidad o meta de un objetivo en común, como 

puede ser el bien común. 

 

GOBERNACION.- Una gobernación es una entidad administrativa sub. 

Nacional, que ha sido aplicada a muchas entidades políticas a lo largo de la 

historia y en nuestra actualidad. 

 

 

LEGITIMACION.- Acción o efecto de legitimar. En materia de filiación, 

constituye una ficción legal en virtud de la cual, se consideran como legítimos. 

PASANTIA.- Las pasantías son trabajos de (8 horas diarias, 5 días a la 

semana) que tienen como objetivo brindar al estudiante la oportunidad de 

aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos en la Universidad. Son 

ofrecidas por Empresas, Institutos de Investigación y Universidades, de los que 

reciben un subsidio económico destinado a que el estudiante se autofinancie 

durante su estadía (alojamiento, comida y viáticos).  

La duración de las pasantías oscila entre 2 y 4 meses promedio, teniendo un 

 



límite mínimo de un mes y medio y un máximo de un año y medio. Se 

desarrollan en su mayoría entre los meses de Junio y Diciembre de cada año, 

habiendo también algunas pasantías durante el verano. 

 

PROMOTOR.- Es aquella persona física que teniendo una relación de trabajo 

con una Administradora o terceras personas morales, se encuentre autorizado 

por la  para realizar actividades de Orientación asesoría etc.  

 POLITICA.- La política, del griego (pronunciación figurada: politikós, 

«ciudadano», «civil», «relativo al ordenamiento de la ciudad»), es la actividad 

humana tendente a gobernar o dirigir la acción del estado en beneficio de la 

sociedad. Es el proceso orientado ideológicamente hacia la toma de decisiones 

para la consecución de los objetivos de un grupo. 
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